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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 16  de septiembre  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0222-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el quince de septiembre de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR- CC-2015-1524-M, de 15 de septiembre de 2015, suscrito por el Ing. Alex Fabian Huilcarema Bonifaz, Concejal del Cantón Riobamba, en el que comunica que ha fallecido su señora Madre y solicita se principalice a su Concejal Alterna los días 15, 16, 17 y 18 de septiembre de 2015.
Acogió el pedido y RESOLVIÓ: Autorizar al Ing. Alex Fabian Huilcarema Bonifaz, Concejal del Cantón Riobamba,  hacer uso de licencia por calamidad doméstica los días 15,16, 17 y 18 de septiembre de 2015 y que se convoque a su Concejal Alterna.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Ing. Fabian Huilcarema, Concejal.

Riobamba, 16  de septiembre  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0223-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el quince de septiembre de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-GF-2015-2054-M, de 7 de agosto de 2015, suscrito por el CPA. Segundo Enrique Girón Sanaguano, Director de Gestión Financiera, dirigido al  Ing. Napoleón Cadena Oleas,  Alcalde del Cantón Riobamba, en el que indica que:  Conforme lo determinado en los Artículos 255, 256, 258 y 261 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, que indica textualmente:.- Art. 255.- Reforma presupuestaria.- Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios:  traspasos, suplementos y reducciones de créditos. 
El legislativo del gobierno autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo, y previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, resolverá la reducción de las partidas de egresos que se estime convenientes, para mantener el equilibrio presupuestario”;  y remite la Tercera Reforma Presupuestaria, de Suplementos de crédito en los Ingresos y en los Gastos por un valor de $ 29’900.782,00 y Reducciones de crédito tanto en los Ingresos como en los Gastos, por un valor de $ 100,000.00;  dando un total líquido de $ 29’800.782.00 correspondiente a la diferencia del proyecto del Trasvase de agua superficial MAGUAZO-ALAO, diferencia de la Ley COOTAD e incremento de fondos de cesantía;  con la finalidad que por su digno intermedio se solicite la autorización al I. Concejo Cantonal.

Y luego de la explicación pertinente, conforme lo determinado en los Artículos 255, 256 y 258 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD,  RESOLVIÓ:  Autorizar la  Cuarta Reforma Presupuestaria, de Suplementos de crédito en los Ingresos y en los Gastos por un valor de $ 29’900.782,00 y Reducciones de crédito tanto en los Ingresos como en los Gastos, por un valor de $ 100,000.00;  dando un total líquido de $ 29’800.782.00 correspondiente a la diferencia del proyecto del Trasvase de agua superficial MAGUAZO-ALAO, diferencia de la Ley COOTAD e incremento de fondos de cesantía.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: Dirección Financiera

        Presupuesto.
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